
Realiza tus 
inscripciones 
masivas vía 
Internet 

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/servicios/descargas/31_23371.html


     Este servicio consiste en la inscripción de los trabajadores 
de manera masiva, ya que en un sólo trámite se realiza la 
solicitud y la inscripción de cinco trabajadores o más con el 
mínimo de requisitos, a diferencia de la inscripción uno a 
uno de sus trabajadores.  
 

     Para utilizar este servicio sólo tiene que realizar las 
siguientes actividades:  

 

  Generar el archivo de sus trabajadores.  

  Proporcionar el archivo generado al SAT al momento de 
registrar su solicitud.  

  Descargar el resultado de la solicitud de inscripción  

 Art. 27 CFF quinto párrafo. I.2.4.6. Inscripción al RFC de trabajadores. Ficha 49/CFF  



Generación del archivo con medios propios  
 

1.- El nombre del archivo debe estar compuesto de la siguiente 
manera:  

 

 RFCddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos(##)  

 Donde el RFC Se refiere al RFC del patrón persona física o moral  

 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año  

 consecutivo Número consecutivo  

 Sin tabuladores, únicamente mayúsculas.  

 Por ejemplo XAXX010101AAA07072012_01  

 

2. El formato del archivo debe ser texto. (txt)  

 



 
3. La información del archivo deberá contener los siguientes 
siete campos delimitados por pipes “|”:  
 

 Primera columna.- CLAVE C.U.R.P. A 18 POSICIONES del 
asalariado.  

 Segunda columna.- Apellido paterno del asalariado.  

 Tercera columna.- Apellido materno del asalariado. (No 
obligatorio)  

 Cuarta columna.- Nombre (s) del asalariado..  

 Quinta columna.- Fecha de ingreso del asalariado, debe ser 
en formato DD/MM/AAAA.  



 Sexta columna.- Marca del indicador de los Ingresos del 
asalariado de acuerdo a los valores siguientes: 
(únicamente pueden ser los valores 1, 2, 3, 4, 5 o 6.)  

 

1. Asalariados con ingresos mayores a $400,000.00.  

2. Asalariados con ingresos menores o iguales a $400,000.00.  

3. Asimilables a salarios con ingresos mayores a $400,000.00.  

4. Asimilables a salarios con ingresos menores o iguales a 
$400,000.00.  

5. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios 
conforme al artículo 110, fracción VI de la Ley del ISR con ingresos 
mayores a $400,000.00.  

6. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios 
conforme al artículo 110, fracción VI de la Ley del ISR con ingresos 
menores o iguales a $400,000.00.  



 Séptima columna.- Clave de R.F.C. del patrón a 12 o 13 
posiciones, según corresponda Persona Moral o Persona 
Física.  
 • Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, 

excepto la tercera columna.  

 

 

 

 

Se muestra un ejemplo de la vista de cómo debe quedar el 
archivo con la información de los trabajadores:  



Generación del archivo 

    También el archivo se puede elaborar con la 
información de los trabajadores mediante la 
herramienta “RU sectores” para asalariados 
disponible en la página del SAT, 
www.sat.gob.mx. 
 



 



 


